
 

 

 

         

GERARDO BOTERO ZULUAGA 

Magistrado ponente 

 

Radicación N° 100242 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ROBERT JOEL MANJARREZ MACEA VS DRUMMOND 

LTD. 

 

En relación con el escrito de nulidad propuesto por la 

DRA. ANDY SULEY SÁNCHEZ en calidad de apoderada de 

la parte recurrente ROBERT JOEL MANJARREZ MACEA, 

recibido vía correo electrónico el treinta (30) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024), por Secretaría, córrase el 

traslado de que trata el artículo 134 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 



Firmado electrónicamente por: 
 

Gerardo  Botero Zuluaga
Magistrado
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